
 
 

 

 

 

 

DICTAMEN DE PRECIO REFERENCIAL – UOC 

Ref.: ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS, CÁMARAS Y CAMISAS PARA VEHÍCULOS DE 

LA INSTITUCIÓN-PLURIANUAL 2025 

 

INTRODUCCION 
Dando Cumplimiento a la Resolución DNCP Nº 454/24 de fecha 15/02/2024, que aprueba la 

Guía de Elaboración de Precios de Referencia, para la estimación de precio referencial en el 

presente proceso de la convocatoria a Licitación Pública Nacional Nº 24/2024 “ADQUISICIÓN 

DE CUBIERTAS, CÁMARAS Y CAMISAS PARA VEHÍCULOS DE LA INSTITUCIÓN-

PLURIANUAL 2025, CON ID. Nº 447.121 por lo que expresamos cuanto sigue:  

 

1. ANTECEDENTES 

La Secretaría de Servicios Generales, Transporte y Taller de la Gobernación de Alto Paraná remite 

a esta unidad para planificar los precios de referencias, tres presupuestos de firmas dedicadas a la 

venta de los bienes mencionados: 

 

 VSA COMERCIAL IMPORT. EXPORT. 

 FT TRADING 

 Precios adjudicados de contratos anteriores de los ID Nº 436.738 Contrato Nº 39/2023 e 

ID.426.646 Contrato Nº 08/2023 (los cuales se anexan al presente dictamen), con el fin de 

establecer los precios referenciales de los bienes a adquirir. 

 

2. MÉTODO PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES:  

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos 

o más de las siguientes opciones:  

 
1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la 

Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a través 

de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo. 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 

privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u 

otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado, 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades, 

conforme a los datos publicados en el Sistema de información de Contrataciones Públicas. 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con 

la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 

comprobatorio idóneo. 

 
3. PROCEDIMIENTO REALIZADO: 

La selección de los precios se ha obtenido mediante la siguiente combinación.  

Punto 3: Se ha obtenido precios de contratos anteriores adjudicados en el SICP, han sido 

seleccionados los precios cuidadosamente de tal manera a que los ítems seleccionados del contrato 

sean de iguales características, y de modo que resulte factible una comparación razonable entre 

los mismos.  



 
 

 

 

 

 

Punto 4: Se ha solicitado cotizaciones de los ítems requeridos a 2 (dos) potenciales oferentes, 

quienes han elevado sus respectivas respuestas.  

Los presupuestos presentados por los mismos se realizaron en base a la lista de precios de la 

convocatoria por lo que se tratan de cotizaciones obtenidas con idénticas características. 

 

4. METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES. 

En tal sentido, analizando los presupuestos proporcionados por la Secretaría de Servicios 

Generales Transporte y Taller de la Gobernación de Alto Paraná y de los precios de contratos 

anteriores adjudicados en el SICP, se obtiene así el precio promedio, la cual es la metodología 

utilizada para la obtención de los precios referenciales a ser publicado en el Sistema de 

Contrataciones Públicas para el llamado de referencia.  

 

Se anexa a la misma la planilla auxiliar de precios referenciales. 

 

Cabe destacar que, la Institución busca transparentar los procesos a ser ejecutados, a través de la 

equidad de la libre competencia para aquellos oferentes interesados y que se encuentran dentro de 

los parámetros de las disposiciones legales que rigen la materia, para los llamados a ser ejecutados 

por la Institución Gubernamental. --------------------------------------------------------------------------- 

 

Por tanto, esta Unidad Operativa de Contrataciones considera que los precios obtenidos son 

razonables y se ajustan a los precios normales de mercado y a lo dispuesto en la Resolución DNCP 

Nº 454/24, de fecha 15/02/2024, por la cual, se establecen los precios de referencia y su publicidad 

en los procedimientos de contratación, para la convocatoria de referencia.  

 

Fecha: 18/09/2024.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Sr. Elvio Ramón Carísimo                Lic. Marilyn Jiménez Peña 

   Secretario de Servicios Generales,        Coordinadora de la UOC 

             Transporte y Taller      Gobernación de Alto Paraná 

     Gobernación de Alto Paraná      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


